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Información General de la Reunión   

Fecha (dd-mmm-aaaa) Hora Lugar de reunión 

08 - 02 - 2021 4:00 pm  Reunión Virtual Teams 

 Acta elaborada por 

Resultado Final  

ADJUDICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DE LOS SEGUROS 

POR CUENTA DE SUS DEUDORES EN EL PROGRAMA VIDA 

GRUPO PARA LOS DEUDORES, VIDA GRUPO DEUDORES 

CREDITO LIBRANZA Y VIDA VOLUNTARIO NO ASOCIADO A 

CREDITO HIPOTECARIO O LEASIGN HABITACIONAL. 

 

Marly Rojas Cabrera 

Coordinadora de Garantías y Seguros 

 

PARTICIPANTES 

N° Entidad Nombre Cargo 

01 Giros y Finanzas CF SA Cesar A. Velásquez López Gerente Comercial 

02 Giros y Finanzas CF SA Arly David Méndez Isaza Director Comercial 

03 Giros y Finanzas CF SA Guilman Florez Castaño Jefe de Colocaciones 

04 Giros y Finanzas CF SA Marly Rojas Cabrera Coordinador de 

Garantías y Seguros 

05 Delima Marsh S.A. Yasni Giovannetti Subgerente Comercial 

06 Llano Domínguez Ltda. 

 

Bernardo Llano Domínguez  
Gerente 

07 Llano Domínguez Ltda. Roció Zúñiga M. Analista Técnica de 

Cumplimiento 

 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

 

Presentar el resultado de adjudicación de la Invitación A COMPAÑÍAS ASEGURADORAS PARA LA 

CONTRATACIÓN DE LOS SEGUROS POR CUENTA DE SUS DEUDORES EN EL PROGRAMA VIDA GRUPO 
PARA LOS DEUDORES, VIDA GRUPO DEUDORES CREDITO LIBRANZA Y VIDA VOLUNTARIO NO ASOCIADO 
A CREDITO HIPOTECARIO O LEASIGN HABITACIONAL. 

 

Proceso con acompañamiento de nuestros Corredores de Seguros Llano Domínguez Ltda. y Delima Marsh S.A. 

 

La vigencia de los seguros a contratar comprende desde el 01 abril de 2021 a las 23:59 horas hasta el 01 de abril de 

2023 a las 23:59 horas.  
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PRINCIPALES COMENTARIOS Y CONCLUSIONES 

 

El equipo de trabajo informa que la Invitación cumplió con los lineamientos establecidos por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, donde se aplicaron los criterios de igualdad de acceso, igualdad de información y objetividad 

en la selección del asegurador. 

 

1. Como mecanismo de difusión se utilizaron los canales de: 

1.1. Correo electrónico a cada uno de los Representantes Legales de las 43 Aseguradoras autorizadas para 

operar en Colombia. 

1.2. Publicación en la página Web de Giros & Finanzas C.F. S.A. 

1.3. Publicación en el diario la República. 

 

2. A continuación, se presenta los resultados de la invitación: 

a. A las Compañías de seguros participantes se les envió el pliego de condiciones el 26 de noviembre de 2020. 

b. Las propuestas fueron presentadas por las siguientes Aseguradoras el pasado 8 de enero de 2021: 

• Aseguradora Solidaria De Colombia 

• Axa Colpatria Seguros S.A. 

• Metlife Colombia Seguros De Vida S.A. 

• Seguros Alfa S.A. 

• Colmena Seguros S.A. 

c. Proceso de análisis y adjudicación.  

La adjudicación se realiza teniendo en cuenta los siguientes términos: 

• Condiciones técnicas 

• Condiciones económicas 

• Condiciones operativas y ANS 

 

 

3. Conclusiones del proceso: se decide adjudicar la invitación a Axa Colpatria Seguros S.A. bajo las siguientes 

calificaciones: 
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PRINCIPALES COMENTARIOS Y CONCLUSIONES 

 
 

 

 

NOTA 

Siendo las 6:00 pm se dio por terminada la presente reunión, la cual se llevó a través de comunicación simultanea y 

sucesiva. Se deja constancia sobre la continuidad de todos los participantes durante toda la reunión. 

 

A partir de la fecha de envió de la presente acta, los asistentes cuentan con dos (2) días para hacer comentarios sobre la 

misma 

 

Una vez cumplido este plazo, toda información contenida en la misma se considera como aceptada por los asistentes. 

 


